
 

Jugado Primero (1) Civil del Circuito de Bogotá 
 

Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Rad: 11001310300120150077800 

Por secretaría procédase a efectuar la entrega del depósito judicial No. 
400100007978681, al demandante Erik Hair Rodríguez Urrea, de conformidad con 
lo dispuesto por el H. Tribunal Superior de Bogotá, en su providencia de fecha 3 
de marzo de 20211. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
JUEZ 

JR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 C-19 APELACION TRIBUNAL 24 JULIO 2019/ 01FoliosFisicos 

 
 

P á g i n a 1 | 1 


